
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Cuaderno : EJECUTIVO – INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

Referencia : 850013103002-2019-00005-00 

Demandante : JOSÉ HERNÁN SUAREZ GONZÁLEZ 

Demandado : DONALDO URUEÑA BAREÑO 

 
Revisadas las diligencias dentro del trámite de ejecución observa el despacho que el ejecutante no ha 

realizado la vinculación de la pasiva, razón por la cual se le REQUIERE para que proceda a efectuar en 

legal forma la notificación al demandado DONALDO URUEÑA BAREÑO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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